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administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRENUEVA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Regu -

ladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no

haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamen-

te elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en

fecha 4 de octubre de 2019, Crédito Extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de Teso -

rería, como sigue a continuación:

Estado de gastos:

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario Créditos finales

Progr. Econ.

1532 61111
Pavimentación y 
dotación de servicios en
Callejón de la Pilla

0,00 47.597,33 47.597.33

1532 61112 Acerado en calle Marcos
Martín

0,00 44.126,97 44.126,97

1532 61113 Rehabilitación de 
Acerados de calle Colón 0,00 34.312,88 34.312,88

342 63304
Iluminación mediante 
Leds de Campo de 
Fútbol

0,00 34.001,00 34.001,00

Total 160.038,18 euros

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes

términos:

Estado de ingresos:

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 160.038,18

Total ingresos 160.038,18 euros

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el  artículo  37.2,

apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales,  en materia  de presupuestos,  desarrollado por Real  Decreto 500/1990,  de 20 de

abril, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad es -

pecífica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Documento firmado electrónicamente al margen.

Anuncio número 3582
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